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Hoy inicia la elección del Estado de México. El próximo de junio, las los

mexiquenses votarán no sólo por la Presidencia. Senado Cámara de Dipu-
tados: también renovarán su congreso local ayuntamientos. Casi 13 millo-

nes de personas serán llamadas las urnas, lo que equivale al padrón de Il

estados de la República. Se trata de una elección subnacional de escala país.
Hace unas décadas, el comparativismo latinoamericano usaba el caso

mexiquense para hablar de disonancias entre el grado de expansión de de-

rechos entre un estado-nación sus entidades federativas. Hoy el estado

más poblado del país cuenta con instituciones modernas que han impulsa-
do el cambio democrático. Compartiré algunas muestras de esta fortaleza

institucional. Este año se elegirán 1.302 cargos locales en el Edoméx, más

del doble que los puestos nacionales que se votarán. No obstante, esto de-

berá hacerse en apenas 150 días, pues la ley del estado otorga cuatro meses

menos que la elección federal para el desarrollo del proceso. Llevar cabo

comicios tan grandes en menos tiempo requiere altos niveles de precisión.
Tres claves explican cómo se ha fortalecido el IEEM para lograrlo.

Por un lado. la ciudadanización de sus órganos de toma de decisión. La

próxima semana habrán de instalarse 170 consejos distritales municipa-
les integrados por vecinas vecinos de cada municipio distrito. Si bien

su margen de actuación está perfectamente regulado, el IEEM descansa su

apuesta por la imparcialidad en estos órganos colegiados. Una segunda cla-

ve está dada por los canales de cooperación con el INE. Desde 2014 las au-

toridades nacional locales actúan conjuntamente para evitar duplicidades.
Esta acción se traduce en convenios planes de trabajo únicos en el mundo.

Pero la tercera arista es la más interesantes la de la mejora continua. Ca-

da elección supera la anterior. Si bien, en 2023 el Estado de México fue

pionero en instrumentar el voto en prisión preventiva en todos sus centros

penitenciarios, en 2024 estrenará acciones afirmativas para fortalecer la

participación de personas con discapacidad, comunidades indígenas, afro-

mexiquenses comunidades LGBTTTIQ+ Además, por vez primera en la

historia. las los mexiquenses en el extranjero participarán en la renova-

ción del Congreso local. Este año el país votará el rumbo político de México.
Nuestras instituciones electorales seguirán creciendo para ofrecer cauces al

fortalecimiento democrático. El ámbito local está la altura del reto demo-

cratizador. Daremos cuenta de ello en el Estado de México.
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